
              Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10809
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Autorízase el emplazamiento de un busto en homenaje al Dr. René Favaloro, en la Plaza 

General San Martín, a solicitud del Colegio de Médicos de la Provincia de Santa Fe – 1ª 

Circunscripción – Ley Nº 3.950 – (t.o.)

Art. 2º:El emplazamiento será supervisado por el Departamento Ejecutivo Municipal a través de 

las Secretarías que correspondan y estará a cargo de la Institución solicitante, que lo 

efectúa en conmemoración de los 50 años de su fundación y a los 10 años de la creación 

del Museo del Médico.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 6 de diciembre de 2.001.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Ramón Acevedo

Expte. Nº 22.384-M-01.-
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